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RESOLUCION No. 030 de 2021 

(Diciembre 21) 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE LA PUBLICACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE ELEGIBLES DEL CONCURSO PÚBLICO Y 

ABIERTO DE MERITOS PARA LA ELECCIÓN DE PERSONERO MUNICIPAL DE ICONONZO-TOLIMA. 

 

La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Icononzo-Tolima en ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y 

reglamentarias, y en especial las conferidas por el numeral 8°, del artículo 313 de la Constitución Política, los Artículos 18 

y 35 de la ley 1551 de 2012, modificatorios de los artículos 32 y 170 de la ley 136 de 1994, respectivamente; y, en 

cumplimiento de lo establecido en el titulo 27 del Decreto 1083 de 2015, y, la Resolución No. 016 de 2021. 

 

CONSIDERANDO 

 

a) Que mediante la Resolución No. 016 del 10 de Noviembre de 2021, se convocó y reglamento el Concurso Público 

de Méritos para proveer el cargo de Personero del Municipio de Icononzo-Tolima. 

 

b) Que el concejo municipal de Icononzo- Tolima, realizó la divulgación y publicación de los resultados definitivos de 

la prueba escrita de conocimientos, la de competencias laborales, la valoración del análisis de antecedentes y 

prueba de entrevista del concurso público de méritos para la elección del personero del municipio de Icononzo-

Tolima. 

 

c) Que en relación con los resultados obtenidos por cada participante en las pruebas anunciadas en el inciso anterior 

se publica la siguiente lista de elegibles de acuerdo con su acumulado.  

   

Por lo anterior esta honorable corporación; 
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RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Publicar la lista de elegibles del concurso público y abierto de méritos para la elección del personero 

del municipio de Icononzo-Tolima, en los siguientes términos: 

 

# 

Número de 

Identificación del 

Candidato 

Porcentaje sobre total 

del Concurso de la 

Prueba de 

Conocimientos (70%) 

Porcentaje Sobre el 

total del Concurso de 

la prueba de 

Competencias 

Laborales (10%) 

Porcentaje sobre el 

total del Concurso 

de Antecedentes 

(10%) 

Porcentaje sobre el 

total del Concurso 

de entrevista 

(10%) 

Puntaje Total 

(100%) 

1 80.244.776 61,0% 8,0% 0,5% 7,9% 77,38% 

 

 

ARTÍCULO 2°. La firmeza de la anterior lista de elegibles se produce, cuando vencido día de su publicación no se haya 

recibido reclamo.  

 

ARTICULO 3º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y se publicará en la página web del 

Concejo Municipal de Icononzo, http://www.concejo-icononzo-tolima.gov.co   y cartelera de la corporación. 

ARTICULO 4º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su sanción y Publicación. 

 

http://www.concejo-icononzo-tolima.gov.co/
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COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en el Concejo Municipal de Icononzo Tolima, hoy veintiuno (21) de Diciembre del año dos mil Veintiuno (2021). 

 

 

MIREYA FORERO CARO                                                                                                                                                                     

Presidenta 

 

 

VICTOR MANUEL MARQUEZ                                                               JOSÉ MANUEL LEÓN VÁSQUEZ                                                                             

Primer Vicepresidente                                                                     Segundo Vicepresidente 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

 

 

  


